Los inspectores de tierra como productores identitarios de la frontera. El caso de “los Quilchamal” en la zona del río Mayo. 
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Hacia principios de siglo XX los inspectores de tierra diferenciaban y clasificaban a los pobladores, de acuerdo a tipologías elaboradas desde el Estado nacional, favoreciendo o perjudicando a determinados grupos sociales de la frontera con Chile.

Los inspectores de tierras encargados de sugerir o no el otorgamiento de la propiedad de las tierras, construyeron diversas representaciones acerca de los habitantes de la frontera. El discurso oficial de los funcionarios territorianos, recuperó el existente a nivel nacional, acerca de la visión de los inmigrantes de origen europeo, como  representantes de la “migración deseada” y la población nativa vinculada a la barbarie y la incivilidad. En la versión local de este discurso, los inmigrantes europeos aparecían como los deseados, frente a los “migrantes indeseados”, representados por chilenos y los pobladores “molestos”: tehuelches y mapuches.

Cuando los inspectores se encontraban frente a una “excepción” trataban de remarcar las cualidades que lo catapultaban como un poblador deseable, generalmente se daba por la buena relación que podían tener con sus vecinos y no por el “progreso” aplicado a las tierras ocupadas. Una situación particular se dio hacia 1920 con la comunidad tehuelche, de la tribu del cacique Quilchamal que residía en “El Chalía”. El funcionario nacional consideraba que el otorgamiento que realizó el gobierno nacional carecía de justificación, ya que la manera comunitaria no era el modo de vida adecuado para el desarrollo del progreso. El inspector sostenía: “Durante la inspección pudimos comprobar el escaso prestigio y autoridad moral que tiene entre los individuos de su pretendida tribu... Tanto Quilchamal como los demás indígenas que se han mencionado, están enrolados, son analfabetos y no tienen hábitos de trabajo; a pesar de poseer todos ellos ganado lanar y vacuno, lo entregan en mediería a personas que no son indígenas y cuando mucho se reservan el ganado yeguarizo...”
 Y para el caso de “indígenas chilenos” tal como categorizaban los funcionarios argentinos a los mapuches; se emiten juicios donde se remarca la  escasa sociabilidad del mencionado grupo. Por ejemplo, en 1920 el inspector de tierras determina: “José María Kiupán no goza de buen concepto entre los pobladores honestos de la región”.


Los inspectores de tierras atendían especialmente los reclamos de los “inmigrantes deseados”, tal como podemos citar para el caso del italiano Guido Corratone,
 soltero de 49 años de edad. Este poblador había realizado todos los pagos correspondientes y mejoras del lugar que ocupaba. Por lo tanto el inspector de tierras elabora el siguiente concepto: “Guido Corratone, es hombre de trabajo y goza de buen concepto en la región”.
 O bien acerca del alemán Augusto Fierrs, el inspector menciona: “...goza de buen concepto entre sus vecinos, es hombre laborioso, progresista y debe ser considerado como buen elemento como poblador”.
 


Aunque con algunas excepciones, -en caso de que el inspector tuviese que dirimir conflictos comarcales- es recurrente la emisión de conceptos positivos acerca de la presencia de pobladores extranjeros de origen europeo. Sin embargo, es diferente cuando se trata de un migrante chileno, ideas que se sintetizan cuando el inspector de 1920 sostuvo: “La mayor parte de los pobladores de nacionalidad chilena que se encuentran en la región, no tienen hábitos de trabajo, no son progresistas y en general tienen malos antecedentes...”.
 Cuando los inspectores se encontraban frente a una “excepción” trataban de remarcar las cualidades que lo catapultaban como un poblador deseable, generalmente se daba por la buena relación que podían tener con sus vecinos y no por el “progreso” aplicado a las tierras ocupadas.


Los inspectores eran los encargados de diferenciar socialmente el espacio social de la frontera patagónica, de acuerdo al discurso dominante que contribuyó a lo largo del siglo XX a crear un campo de diferencia social, (HALL, 1998: 57) alrededor del cual se estructuró una escala de alteridad que reproduce –con matices- la idea del indio-sucio-vago y en el otro extremo el blanco- progresista-ilustrado. De este modo los inspectores ponían en práctica su pertenencia a la administración estatal como poseedora de “…sistemas de categorización formalizados, codificados y objetivados desarrollados por instituciones poderosas y autoritarias… esto incluye el poder de nombrar, de identificar, de categorizar, de indicar qué es qué y quién es quién.” (BRUBAKER Y COOPER, 2001: 44-45).

La nación argentina y en particular las líneas civilizatorias representadas por la frontera, se construyeron en contra de las minorías y en pro de la limpieza cultural (SEGATO, 1998). Los inspectores instituían ciertas categorizaciones de interpelación y nominación que cobraban valor de acuerdo a otras categorías, empleadas también por otros agentes estatales. Pero también de acuerdo a las situaciones y contextos (BRUBAKER Y COOPER, 2001: 44) donde se encontraban. En este sentido, indio tenía connotaciones diferentes según se refiriesen a las poblaciones indígenas que se encontraban en “la Colonia” o en la zona del río Mayo.  


Sin embargo, si bien los inspectores de tierras resaltan la presencia de los migrantes europeos y argentinos, sobre chilenos e indígenas, no eran los migrantes de ultramar por su condición de tales los beneficiados por las políticas de tierra estatales. Por el contrario, donde no se repararon en medidas benéficas fue con las grandes Compañías de Tierras pertenecientes al emporio de los Menéndez Behety, dado que  a pesar de las prohibiciones de otorgar títulos de propiedad a quienes habitasen en el área de influencia del ferrocarril Comodoro Rivadavia – Sarmiento, de todas maneras se promocionó su propiedad. “Los Menéndez Behety” poseían en el Departamento Senguer (al cual pertenece Río Mayo), una serie de propiedades que sumaban 164.500 hectáreas.

	Cuadro sobre la composición de la población del Departamento Río Senguer entre 1920 y 1947

Años

Total

Argentinos

Chilenos*
Europeos

Otros

1920

1014

587

58%

227

22.4%

170

16,8%

30

3%

1947

5.662

4515

80%

833

14.7%

289

5,1%

25

0,4%

Fuentes: Censo General de Territorios Nacionales 1920; Cuarto Censo Nacional de 1947. Citado en: Susana Torres: “La zona cordillerana Chubut-Aysén. Una sociedad fronteriza en la primera mitad del siglo XX”.
* Con respecto al resto de los departamentos de la zona cordillerana, el departamento de Río Senguer está entre los tres primeros con alta presencia de migrantes chilenos con 22,4 %.
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� Distribuidas entre: Ganadera Valle Huemules de 30.000 hectáreas, La Luisita de 10.000 hectáreas, La Laurita de 57.500 hectáreas, La Pepita de 77.000 hectáreas, en: Aguado, Alejandro: Aguado, Alejandro: La colonización del Oeste de la Patagonia Central. Departamento Río Senguer, Chubut, 1890-1919 (Fondo Editorial Provincial, Secretaría de Cultura de Chubut, Trelew, 2005). Pág. 21. 





